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Radicado: D 2024070004668 
Fecha: 06/11/2024 
Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllli 1111111111111 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos (a) Docentes en la Planta de Cargos de Docentes 
del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que mod1f1ca y adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIp1os no cert1f1cados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las mstItucIones educativas y el personal docente y admm1strativo de los planteles 
educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
elfo, reaflzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los 
ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General 
de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mun,cIpIos, prefenblemente entre los ftmítrofes, 
sm más requ,s1to legal que la expedición de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura adm1rnstrat1va del Departamento de 
AntIoquIa, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para 
admm1strar las mstItuc1ones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admIrnstrat1vo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sIones, 
permisos, conocer y resolver en segunda Instanc1a de los procesos dIsc1pl1nanos y demás 
novedades adm1mstrat1vas a los docentes, dIrect1vos docentes y personal admm1stratIvo que 
labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murnc1pIos no cert1f1cados del 
Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, 
d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de AntIoquIa, financiados con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suietos a proceso 
ordinario La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o d1rect1vos docentes 
mediante acto admm1strat1vo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, sin 
suJec1ón al proceso admm1strat1vo de que trata este Decreto, "Cuando se ongInen necesidades 
del servIc10 de carácter académico o adm1mstrat1vo, que deban ser resueltas d1screc1onalmente 
para garantizar la continuidad de la prestación del servIcI0 educativo " "Razones de salud del 
docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del serv1cI0 salud", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convIvencIa dentro de un establec1m1ento educativo, por recomendación sustentada del conseJo 
directivo ", "Traslados por razones de segundad " 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores de 
edad pnman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para 
proteger su formación y desarrollo Igualmente, al ser los mños su1etos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera pr,or,tana las actuaciones ofIcIales y particulares que 
les concierna Así, en todas las situaciones en que entren en confftcto los derechos e intereses 
de los mños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos Las autoridades 
administrativas y 1ud1c1ales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente v ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
defm1c1ón de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes const,tuc,onales y 
legales que tienen las autor,dades en relación con la preservación del bienestar integral de mños, 
mñas y adolescentes, que requteren su protección, lo cual obliga a Jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia v cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuvo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses v derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes temtonales para la adopción de 
medidas admin1strat1vas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
adm1nistracIón de la educación como "Organizar, eJecutar, vIgIlar y evaluar el servIcI0 
educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar llcencIas y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal admin1strat1vo, orientar, asesorar y en general dIrigIr 
la educación del municIpI0 ( ) " 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Const1tuc1ón Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servIcI0 educativo a niños y Jóvenes del Departamento de 
Ant1oqu1a, como un derecho fundamental y servIcI0 público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municIpIos donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa const1tuc1onal que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decIsIón o medida adminIstratIva 

De acuerdo a lo anterior, por necesidad del servIcI0 se hace necesario trasladar a los docentes 
que se describen a continuación 

/ 

- DAVID ANTONIO GARCIA URIBE, 1dent1ficado con cédula de ciudadanía Nº 8464961, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 28, es trasladado como Docente de 
Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la I E SAN LUIS GONZAGA, sede 
LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, del murncIpI0 de SANTAFE DE ANTIOQUIA, 
plaza Nº 7656, en reemplazo del señor JUAN CARLOS ÁLVAREZ HERRERA, 1dent1f1cado con 
cédula de ciudadanía N° 3482989, quien pasa a otro establec1m1ento educativo, el señor García 
Uribe viene laborando como D9cente de Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 
en la I E URBANA SAN JOSE, sede I E R SAN PIO X, del municIpI0 de EBEJICO, plaza Nº 
8396 , 
- JUAN CARLOS ALVAREZ HERRERA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 3482989, 
LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, vinculado en prov1s1onal1dad 
vacante defm1t1va, es trasladado como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua 
Castellana, para la I E URBANA SAN JOSÉ, sede I E R SAN PIO X..,del municIpI0 de EBEJICO, 
plaza Nº 8396, en reemplazo del señor DAVID ANTONIO GARCIA URIBE, 1dent1f1cado con 
cédula de ciudadanía Nº 8464961, quien pasa a otro establecImIento educativo, el señor Álvarez 
Herrera viene laborando como pocente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 
en la I E URBANA SAN JOSE, sede I E R SAN PIO X, del municIpI0 de EBEJICO, plaza Nº 
8396 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Ant1oquIa, pagado 
con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, al señor DAVID ANTONIO GARCÍA 
URIBE, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 8464961, LICENCIADO EN EDUCACION 
BASICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 28, como Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, 
para la I E SAN LUIS GONZAGA, sede LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL, del 
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ílJUrnc1p10 de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza Nº 7656, en reemplazo del señor JUAN CARLOS 
ALVAREZ HERRERA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía N° 3482989, quien pasa a otro 
establec1m1ento educativo, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado 
con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, al señor JUAN CARLOS .(LVAREZ 
HERRERA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 3482989, LICENCIADO EN LENGUA 
CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, vinculado en prov1s1onalidad vacante def1rnt1va, como 
Docente de Aula en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la I E URBANA SAN 
JOSE, sede I E R SAN PIO X del murnc1p10 de EBEJICO, plaza Nº 8396, en reemplazo del 
señor DAVID ANTONIO GARCÍA URIBE, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 8464961, 
quien pasa a otro establec1m1ento educativo, según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO: Not1fíquese a los interesados el presente acto adm1rnstrat1vo, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en tempora/Jdad, vacancia defm1t1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
ap/Jcable, dentro de los 10 días sIgwentes a la not1flcac1ón, deberán aportare/ certificado de mIcI0 
y termmac1ón de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
C1udadanía-SAC- o mediante of1c10 radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antloqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA ~t!::2 
Revisó 

Revisó 

Aprobó 

, 

Manana Rivera López 
Técnica Administrativa Contratista 
Jhulllana Guerra Serna 
Profesional Universitario - Asunto Legales 

Adnán Alaxandar Castro lzate 
Subsecretano Adm1mslrat1vo 
Harrlson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Secretario de Educación 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to y lo encontra os ajustado a las norm 
tanto, baJO nuestra rasponsabllldad lo presentamos para la firma 

NTIOQ 
FECHA 

rgentes y por lo 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deroga el Decreto Nº 2024070004539 
del 23 de octubre de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que modifica y 
ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano único del Sector de la Función Púbhca y el Decreto 
1075 de 2015, y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento de 
AntIoquIa fue certificado en matena educativa Por ello, e¡erce las competencias descntas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia de "6 2 3 
Admmtstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
mstttuc,ones educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, su1etándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm superar en ningún 
caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará 
docentes entre los muntctptos, prefenblemente entre los ltmítrofes, sm más reqws,to legal que la 
expedIcI6n de los respectivos actos admImstrat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Admm1strac1ón 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda mstancIa de los procesos dIscIplmanos y demás novedades admImstratIvas a los 
docentes, dIrectIvos docentes y personal admmIstratIvo que laboran en los diferentes Establec1m1entos 
Educativos de los mumcIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento La 
autondad nommadora deberá derogar el nombramiento, cuando 

1 La persona designada no mamftesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la ConstItucIón, la ley o el presente Título 

Mediante el Decreto Nº 2024070004539, del 23 de octubre de 2024, en el artículo pnmero, numeral 
cuarto, se nombró en prov1s1onahdad vacante temporal, el docente descnto a contmuacI6n 

N' CfoULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
NIVEL/ 

PLAZA REEMPLAZO 
ÁREA 

MORALES ALVAREZ 

KARINA LICENCIADA EN LUZ OMAIRA ce 

4 1038093075 
MARCELA EDUCACIÓN FÍSICA, 

NECHÍ 1 E NECHÍ 
E U SAN BÁSICA 

2656 
43707962 QUIEN SE 

HERNANDEZ RECREACIÓN Y DEPORTES NICOLÁS PRIMARIA ENCUENTRA EN 

LENIS -NIVEL BÁSICA INCAPACIDAD 
MEDICA 

En razón a que la seliora KARINA MARCELA HERNANDEZ LENIS, actualmente tiene un 
nombramiento como Docente de Aula, en el nivel de básica Pnmana en la I E R TRINIDAD ARRIBA 
sede C E R TRINIDAD ABAJO, del municIpI0 de NECHI, plaza Nº 2691, se hace necesano derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070004539, del 23 de octubre de 2024, en el artículo pnmero, numeral 
cuarto 

Por lo expuesto antenormente, el Secretano de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070004539, del 23 de octubre de 
2024, en el artículo primero, numeral cuarto, como se detalla a continuación 

111· CÉDULA NOMBRE TÍTULO MUNICIPIO IIIISTITUCIÓIII SEDE 
NIVEL/ 

PLAZA REEMPLAZO 
AREA 

MORALES ALVAREZ 
KARINA LICENCIADA EN LUZ OMAIRA ce 

1038093075 
MARCELA EDUCACIÓN FÍSICA, 

NECHf 1 E NECHÍ 
E U SAN BÁSICA 43707962 QUIEN SE 

4 
RECREACIÓN Y DEPORTES NICOLÁS 

2656 
HERNANDEZ PRIMARIA ENCUENTRA EN 

LENIS -NIVEL BÁSICA INCAPACIDAD 

MÉDICA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1f1car al interesado el presente acto adminIstratIvo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO. Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
AdmmIstrat1vo a la Subsecretaría Admin1strat1va, DIreccIón de Talento Humano y Drrecc1ón de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de AntIoquIa 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia defm1t1va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 dfas sIgwentes a la not1ftcac1ón, deberán aportare/ cerltftcado de mIcIO y termmac,ón 
de labores Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taqwllas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oqwa 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
mactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarJeta de servIcIos y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación 

, 
epu 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~AV'u 
MAURICIO ALV"tl.'=Rt

Secretarro de Educación 

TIO 
bia 

• ~----~111o=M=e=RE~---~-----~~~------~---F-EC_H_A __ ~ 

Proyectó ~:cnn~;: =~v;~~1~!:~:a Contratista 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Jhulllana Guerra Serna 
Profesional Un1vors1tano - Asunto Legales 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

Harnson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el document 
tanto, baJo nuestra responsablhdad lo presentamos para la firma 

~O OC, 24 

por lo 
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DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 
2024070004554, del 25 de octubre de 2024 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y 
ad1c10na el Decreto 1083 de 2015, Reglamentano Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento de AntIoqu1a 
fue cert1f1cado en matena educativa Por ello, eJerce las competencias descntas en el artículo 6 de la 
Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admm1strar, 
e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, /as mstItucIones 
educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, su1etándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/rzará concursos, efectuará /os 
nombramientos del personal requendo, admm,strará /os ascensos, sm superar en ningún caso el 
monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes 
entre /os mumcIpIos, prefenblemente entre /os /rmítrofes, sm más reqwsIto legal que la expedición de 
los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
adm1rnstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y admin1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1p1Jnanos y demás novedades adm1rnstrat1vas a los 
docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos 
Educativos de los murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1có la planta de cargos docente, 
d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, f1nanc1ados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Modificación o aclaración del nombramiento, La 
autondad nominadora podrá mod1f1car, aclarar o corregir un nombramiento cuando 1 Se ha cometido 
error en la persona 2 Aún no se ha comunicado la des1gnac1ón 3 Haya error en la denom1nac1ón, 
ub1cac1ón o clas1f1cac1ón del cargo o recaiga en empleos 1nex1stentes 4 Se requiera corregir errores 
formales, de d1g1tac1ón o antmét1cos 

Mediante el Decreto Nº 2024070004554, del 25 de octubre de 2024, en su artículo pnmero, numeral 
dos, se nombró en prov1s1onaltdad vacante temporal a la señora CARMEN ROCÍO MOSQUERA 
PALACIOS, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 26331306, LICENCIADA EN IDIOMAS, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Pnmana, para la I E CUTURU, sede I E CUTURU - SEDE 
PRINCIPAL, del murnc1p10 de CAUCASIA, plaza Nº 1597, en reemplazo de MAYTHE ELENA 
BERNAL AGUILERA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 39271578, a quien se le concedió 
vacancia temporal 

En atención a que, en la plaza en la cual fue nombrada la señora MOSQUERA PALACIOS, ya venía 
siendo cubierta por la señora DURANY ESTHER MERCADO GALARCIA, 1dent1f1cada con cédula de 
ciudadanía N° 30687336, por lo que se hace necesano mod1f1car parcialmente el Decreto N° 
2024070004554, del 25 de octubre de 2024, en su artículo pnmero, numeral dos, como se descnbe 
a cont1nuac1ón 
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"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en prov,sJOnahdad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant1oqwa, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la 
persona que a contmuac,ón se relaciona, qwen se desempeñará en el mumc1p10 y establecimiento 
educativo que se señala 

N' CÉDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 

CARMEN 

2 26331306 
ROCIO LICENCIADA EN 

EL BAGRE 
1 E LA EUI NUEVA 

MOSQUERA IDIOMAS ESMERALDA GRANADA 
PALACIOS 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

NIVEL/ 
PLAZA REEMPLAZO 

ÁREA 
ARACELIA MARIA 
CASTRO BELTRAN ce 

BASICA 
2351 

22236619 A QUIEN 
PRIMARIA SE RETIRA DEL 

SERVICIO 
EDUCATIVO 

ARTÍCULO PRIMERO· Mod1f1car parcialmente el Decreto Nº 2024070004554, del 25 de octubre de 
2024, en su artículo primero, numeral dos, como se describe a cont1nuac1ón 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombraren prov1s1ona/Jdad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Ant,oqwa, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la 
persona que a contmuac,ón se relaciona, qwen se desempeñará en el mumc1p10 y establecimiento 
educativo que se señala 

N' CEDULA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
NIVEL/ 

PLAZA REEMPLAZO 
ÁREA 

ARACELIA MARIA 
CARMEN CASTRO BEL TRAN ce 

2 26331306 
ROCIO LICENCIADA EN 

EL BAGRE 
1 E LA E U I NUEVA BÁSICA 

2351 
22236619 A QUIEN 

MOSQUERA IDIOMAS ESMERALDA GRANADA PRIMARIA SE RETIRA DEL 
PALACIOS SERVICIO 

- - EDUCATIVO 

I\\ 11~ 1 

ARTÍCULO SEGUNDO: Not1f1car a la señora CARMEN ROCÍO MOSQUERA PALACIOS, el presente 
acto adm1rnstrat1vo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Adm1rnstrat1vo a la Subsecretaría Adm1rnstrat1va, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Af)í) 
MAURICIO ALV~~,z 

Secretario de Educación 
' - --~----~N=o=Ma=R=E----~------~Fl=RM~Ac--------~--=Fe=c"'HA.,------, 

Proyectó Damela Velásquez Usme 
Au)(1lrar Adm1mstrat1va Contratista 'lJ • 

Revi só 

Revisó 

Aprobó 

Jhull1ana Guerra Serna 
Profesional Un1vers1tano • Asunto Legales 
Adnan Alexander Castro Afzate 
Subsecretario Adm 1mstrat1vo 
Harnson Andrés Franco Montoya 
Director ele Talento Humano 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el docu 
baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

2Cf • 10 • :202-lf· 
'3/ -lo -2lf 

,6- ( 1 -



10

Radicado: D 2024070004671 1 
Fecha: 06/11/2024 ~.."'~ 

Tipo DECRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll llll llll lllll lllll lllll lli 11111 ~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos un acto administrativo y se da continuidad a un docente 
en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 

Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
mod1f1cado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector 
de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no 
cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItucIones educaftvas y el personal docente y 
admm1strat1vo de los planteles educaftvos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley Para ello, rea/tzará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, admm,strará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, preferiblemente entre los llmítrofes, sm más reqwsIto legal que la expedición de 
los respecftvos actos admm1straflvos debidamente moftvados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, mod1f1cado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura admm1strat1va de la 
Admm1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda mstancIa de los procesos 
d1sc1plmanos y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, directivos docentes y 
personal adm1rnstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
murncIpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de d1c1embre de 2023, se mod1f1có la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y admm1strat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los 
Establec1m1entos adscritos a los Murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquIa, 
fmanc1ados con recursos del Sistema General de Part1cIpac1ones 

Mediante el Decreto N° 2024070004397, del 10 de octubre de 2024, se trasladó por necesidad 
del servIcI0 en provIsIonalidad vacante temporal a la señora DURANY ESTHER MERCADO 
GALARCIA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 30687336, L1cenc1ada en Educación 
Básica con Énfasis en Educación Artística - Música, como Docente de Aula, en el Nivel de 
Básica Primaria, para la I E GASPAR DE RODAS, sede E,,,.U JARDlt!, del murncIpI0 de 
CACERES, plaza Nº 1358, en reemplazo de JORGE HERNAN HERNANDEZ AGUDELO, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 98673735, quien se encuentra en com1s1ón de 
servIcIos remunerada 

En razón a el señor JORGE HERNAN HERNÁNDEZ AGUDELO, 1dent1f1cado con cédula de 
ciudadanía Nº 98673735, renunció a la com1s1ón de servIcIos remunerada para el desarrolle 
de labores de Tutoría Pedagógica y Docente correspondiente al Programa de Tutorías para el 
Aprend1zaJe y la Formación Integral PTAFI 3 O, por lo cual se hace necesario deJar sm efectos 

1 de 2 

IA 
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el Decreto Nº 2024070004397, del 10 de octubre de 2024, y en consecuencia dar continwdad 
a la s1tuac1ón laboral en vacante temporal de la señora DURANY ESTHER MERCADO 
GALARCIA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 30687336, como Docente de Aula en 
el Nivel de Básica Pnmana, en la I E CUTURU, sede I E CUTURU - SEDE PRINCIPAL, del 
municIpI0 de CAUCASIA, plaza Nº 1597, quien seguirá reemplazando a la señora MAYTHE 
ELENA BERNAL AGUILERA, 1dentlf1cada con cédula de ciudadanía Nº 39271578, a quien se 
le declaró vacancia temporal 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos el Decreto Nº 2024070004397, del 10 de octubre de 
2024 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de 
Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de PartIcIpac1ones, en prov1s1onahdad 
vacante temporal a la señora DURANY ESTHER MERCADO GALARCIA, 1dent1f1cada con 
cédula de ciudadanía Nº 30687336, L1cenc1ada en Educación Básica con Énfasis en 
Educación Artística - Música, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Pnmana, en la 1 

E CUTURU, sede I E CUTURU - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de CAUCASIA, plaza Nº 
1597, quien seguirá reemplazado a la señora MAYTHE ELENA BERNAL AGUILERA, 
1dent1f1cada con ·cedula de ciudadanía Nº 39271578, a quien se le declaró vacancia temporal, 
según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO TERCERO: Not1f1car a la señora DURANY ESTHER MERCADO GALARCIA, el 
presente acto admInistrat1vo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO CUARTO. Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Admin1strat1vo a la Subsecretaría Admin1strat1va, D1recc1ón de Talento Humano y D1recc1ón de 
Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servIcIos y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación 

NOMBRE 
Adnan Alexander Castro lzate 
Subsecretario Adm1n1strat1vo 

Reviso Jhulhana Guen-a Serna 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ jJ}.~ 
MAURICIO AL~~~ 

Secretario de Educación 

Profesional Untvers1tar10 - Asunto Lega les 

Aprobo 

Proyectó 

Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Damela Velásquez Usme 
Aux1l1ar Adm1rnstrat1va 

FECHA 

{;- 1 \ - ~ 
31-IO-'lt 

Los arnba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a1ustado a las normas y d1spos1c1ones legales v19 
baJo nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de Antioqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItuc1ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los hmftrofes, sm 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de AntIoqu1a, para administrar las 
instItucIones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admImstratlvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda Instanc1a de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admIrnstratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstratIvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1rnstratIvo para la prestación del servIc10 educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los Murnc1p1os no certificados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmIrnstratIvo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especIalizac16n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y dIrectIvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admIrnstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especIalizac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocIm1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la asIgnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, rn ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1sIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rectIvos docentes nombrados en provIs1onalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la asrgnacrón básica 

A 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percibir esta remuneración 1mphca la 
rnscnpc16n en el escalafón nacional docente 

/ 

El (La) educador (a) PEREZ CAMPO ANA RAQUEL, Ident1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
64.572.628, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número 2024010433103 del 23 de 
septiembre de 2024, solicitó la asIgnac16n salanal de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN 
INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junto de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por titulo de MAGISTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) PÉREZ CAMPO ANA 

RAQUEL, IdentIficado (a) con cédula de ciudadanía 64.572.628, vinculado (a) en Propiedad, baJo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no implica reub1cacI6n de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, ni acredItacIon del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmImstratIvo surte efectos fiscales a partir del 23 de 

septiembre de 2024, y su pago queda suieto a la exIstencIa de d1spombIhdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles sIgU1entes a la not1ficac1on personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstratIva, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Repú 

NOMBRE 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLAE 

~ j/J 
MAURICIO A~~Í EZ 

Secretario de Educación 

Proyectó Hemán Dano Qu,ceno Malina, Auxiliar AdmmlstniUvo 

Rev1Só M6mca Mana Beltrán Montoya, L1der Escalaf6n Docente 

Revisó Juan Felipe Rend6n Sánchez, Director de Asuntoa 
Legales• Educac,6n 

Reu1Sd Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro tate, Subsecreta~o 
adm1n1strabvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre.2024 

21-0ctubre•2024 

Loe arriba llmuntes cledaranto1 q• •mos revbadod docllMMO, lo cnCDlltrMnn ~•In nona, ydb,osldonel legaln vlgenles y parlo tanto a., ntmtra respoat.allllJdad lo pmellQnios pmi fimm 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

111111111111m 1~111111m1111111111111111111111111111111111 1111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 

de Ant1oquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no certificados tiene la competencia 

de "6 2 3 Admtmstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las mst,tucIones educativas y el personal docente y admm1stratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reaftzará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, admm,strará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos dtspombles en el Sistema General de 

Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los ltmftrofes, sm 
más requ,s1to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstrativos debidamente 
motivados " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

adminIstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 

instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y adm1rnstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 

resolver en segunda instancia de los procesos dIscIphnarios y demás novedades admm1strat1vas a 

los docentes, directivos docentes y personal adminIstratIvo que labora en los diferentes 
Establec1mIentos Educativos de los murncIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecIm1entos 

adscritos a los Murnc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 

del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1rnstratIvo de la 

Función Publica, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especIahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los mveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asIgnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el titulo de especIalIzacIón maestría o doctorado, para el grado dos El 

reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficacI6n en la asIgnacI6n básica 

mensual y no implica reub1cacI6n de mvel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItacIón legal del requIsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remunerac1on 1mpl1ca la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

, ., ,, 
El (La) educador (a) FLOREZ RODRIGUEZ OSCAR IVAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
70.139.534, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 
salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante esenio radicado número ANT2024ER060648 del 28 
de septiembre de 2024, solIc1tó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y 
para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN DIDÁCTICA DE LAS MATEMÁTICAS EN 
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de MAGISTER EN DIDÁCTICA 
DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN SECUNDARIA Y BACHILLERATO, al educador (a) ., , ; 

FLOREZ RODRIGUEZ OSCAR IVAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 70.139.534, 
vinculado (a) en Propiedad PDET, baJO el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 2 
Nivel A, con título de Maglster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, n1 acred1tac1on del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Adm1mstrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 

septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1sponib1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles s1guIentes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admin1strat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep 
~-E:~ 

MAURICIO ~¿;EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemlin Dano Qu,ceno Mobna, AuXJhar Admlnlstrallvo 

Revisó Momea Mana Beltrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe Rendón Slinchez, Director de Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnlin Alexander Castro ale, Subsecretano 
admlmstrallvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21--0ctubre-2024 

IA 



16

G 

Radicado: D 2024070004674 
Fecha: 06/11/2024 
Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

l 1111111111111111 ~1111111111111111 II~ 111111111111111111111111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e¡erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, preferiblemente entre los hmftrofes, sin 
más requts1to legal que la exped1c16n de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para adm1mstrar las 
1nstituc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plmarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Antloqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles d~ preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nistrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de espec1al1zac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salanal, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sena inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percIb1r esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente .,, 
El (La) educador (a) RIOS ZAPATA JUAN DAVID, 1dentIficado (a) con cédula de c1udadania 
70.856.187, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, 
mediante escrito radicado número ANT2024ER058670 del 15 de septiembre de 2024, solicitó la 
asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) RÍOS ZAPATA JUAN DAVID, 
1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 70.856.187, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, as1gnacI6n en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no implica reub1cacIón de nivel salarial, nr ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acred1tacIon del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscrrpcrón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmInistratIvo surte efectos fiscales a partir del 15 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstenc1a de dIsponibIhdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los drez (1 O) días hábiles s1gu1entes a la nottficac,on personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copta del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1nistratIva, D1reccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1reccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN NOTIFÍQUESE Y CÚMP2 

~ ;1;J1 
MAURICIO A~ ÍREZ Rep Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyedó Hemán Dano Qu1ceno Molina1 Au11har Administrativo 

Rev,só Mónica Mana Beltnln Montoya, L1der Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educac16n 

Rev,só Harrlson Andrés Franco Montoya, Duector Talento 
Humano 

Aprobó Adrián Alexander Castro zale, Subsecretario 
admlm&trat1vo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-Octubre-2024 

21-Octubre-2024 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercIc10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munIc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, admm1strará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los hmftrofes, sm 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos admImstrahvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades adm1nistrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1nIstrabvo que labora en los diferentes 
Establec1mIentos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y AdmInistrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Func1on Pública, modifico la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1cI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especIailzac16n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especIalizac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 lbldem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1sIonalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIb1rán la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percibir esta remuneracIon implica la 
Inscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador {a) OVIEDO ESPEJO ALAN EFRAÍN, 1dent1ficado {a) con cédula de ciudadanía 
72.183.453, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado {a) salarialmente en el Grado 2 
Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER059677 del 20 de septiembre de 2024, 
sol1c1tó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aporto 
el titulo de MAGISTER EN EDUMATICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por título de MAGISTER EN EDUMATICA, 
al educador {a) OVIEDO ESPEJO ALAN EFRAÍN, 1dentIficado {a) con cédula de c1udadania 
72.183.453, vinculado {a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIon en el Grado 
2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no implica reubIcac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, nI acred1tacIón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmInistrat1vo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de dIsponib1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmInistratIva, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y~,~ 

~~~z 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Mollna, Auxiliar Admmlstrabvo 

Revisó Mónica Mana Beltrán Montoya, I.Jder Escalafón Docente 

Revisó Juan Fehpe Rendon Shchez, Director da Asuntos 
Legales - Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro ale, Subsecrelano 
admln1strabvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-Octubre-2024 

21-Octubre-2024 

.)o-/o 
Los arrtb.a firmantes declaramos que hemos revisado ti documento y lo encontramos ajustado a In nolfflH y d!sposlctones legales Ylgentes y por lo tanto BaJo nuestra mponsablíldad lo pre,entamos para flrnw 
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Radicado: D 2024070004676 
Fecha: 06/11/2024 
Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

111111111111111111111111111111 ~11111~1m11~111111 ~11111~ 111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Anboqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo las facultades setlaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las msfttuc1ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reaftzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los hmítrofes, sm 
más requisito legal que la exped1cIón de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y adminIstratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1pl1nanos y demás novedades admInistratIvas a 
los docentes, dIrect1vos docentes y personal admInistrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no certificados del Departamento de AntloquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecImIentos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmInistrat1vo de la 
Función Publica, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especIalizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes" 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adminIstratIvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especIalizacIón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficacIón en la as1gnacIón básica 
mensual y no 1mpl1ca reub1cacI6n de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requIsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en provIsIonalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIrán la asIgnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración 1mplIca la 
InscnpcIón en el escalafón nacional docente 

El {La) educador (a) AMADO NIEVES OTONIEL, identificado {a) con cédula de ciudadanía 
91.364.047, TEÓLOGO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2024ER059742 del 22 de septiembre de 2024, solicitó la 
as1gnacIón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGISTER EN EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCULTURAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, al educador (a) AMADO NIEVES OTONIEL, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 91.364.047, vinculado {a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asIgnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cae1ón de mvel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no lrcenc1ados, m inscripción en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Admrn1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 22 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIgurentes a la nottficac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Re 

~_¡Jj}_-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAlz 

MAURICIO AL~Í EZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Mol1na, Aux1har AdmlnlstraHvo 

Rev1S6 Mónica Mana Beltran Montoya, Uder Escalafón Docente 

Rellosó Juan Fellpe Rend6n Sinchez, Director de Asuntos 
Legalea - Educación 

Revisó Hantson Andri!s franco Montoya, Dnector Talento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro ale, Subsecreta~o 
admlnlstrabvo 

NTIOQ 
FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 
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Radicado: D 2024070004677 
Fecha: 06/11/2024 
Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

l 1~111 1111111111111 IIIII IIIII IIIII II~ lllll l~I IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en e1erc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmImstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1straftvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reaftzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac10nes y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los ftmftrofes, sm 
más reqws1to legal que la exped1c16n de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
moftvados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
inst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admm1stratlvas a 
los docentes, directivos docentes y personal admin1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Función Pública, modifico la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1alizac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica 

IA 



23

G 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sena inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percIb1r esta remuneración 1mpl1ca la 
1nscripcIon en el escalafón nacional docente 

,,. 
El (La) educador (a) CHACON CORREA LEANDRO HUBERTO, 1dent1ficado (a) con cédula de 
c1udadanla 98.569.451, ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, v1nculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número ANT2024ER059877 del 
23 de septiembre de 2024, solicitó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, 
y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN ORIENTACIÓN EDUCATIVA FAMILIAR. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de MAGISTER EN 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA FAMILIAR, al educador (a) CHACÓN CORREA LEANDRO 

HUBERTO, 1dent1f1cado (a) con cédula de ciudadanía 98.569.451, vinculado (a) en Propiedad, baJo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el Grado 2 Nivel C, con título de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, n1 acred1tac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no lIcencIados, ni mscripc1ón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1n1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 23 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstenc1a de d1sponib1lIdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIgU1entes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pert1nentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admm1strat1va, D1íecc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competene1a 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~&'E 
Secretano de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemiln Dano Qu1ceno Molona, Auxiliar Adminlstrabvo 

Revisó Mónica Mana Beltriln Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
Legales • Educactón 

Rev,só Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnin Alexander Castro ale, Subsecretano 
adm1n1strabvo 

NTIOQ 
FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

JO -jo~ 
Los antb.a flffnalltel decbranos q•hemos revisado el docuntentoyktencontramol atuabdo I i. norma, y dlsposlc!onet ltQalN ~,entn y par lo~ 8,Jo n11estta rtsponsablldld lo presentamos pm lrmn. 
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1 t;=f.~;1~;m111~Ímiin 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmImstrar, e1erc1endo las facultades se/laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst,tuc,ones educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admm,strará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos dtspontbles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenblemente entre los llmftrofes, sm 
más requIs1to legal que la expedición de los respectivos actos admm,strativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
Instltuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades admm1strativas a 
los docentes, directivos docentes y personal admin1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de 1unio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Función Publica, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendtzaJe de los estudiantes" 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1al1zac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón bas1ca 
mensual y no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onal1dad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac1ón básica ~ 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería 1nscrrtos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percIb1r esta remuneración implica la 
1nscrrpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) ZAPATA OCAMPO HOOVER ALEXANDER, 1dent1ficado (a) con cédula de 
c1udadanla 98.595.421, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2024ER059443 del 19 de septiembre de 2024, solicito la 
as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN PSICOPEDAGOGÍA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
1unro de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por título de MAGÍSTER EN 
PSICOPEDAGOGÍA, al educador {a) ZAPATA OCAMPO HOOVER ALEXANDER, 1dent1f1cado (a) 
con cédula de ciudadanía 98.595.421, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 
2002, as1gnac1ón en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no 1mplrca reub1cac1ón de nrvel salarial, n1 ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, nr acred1tac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no lrcenc1ados, ni Inscripc16n en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admrn1strat1va, D1recc16n de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc16n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

' BERN 
Rep' MAURICIO 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyect6 Hemiln Dano Qulceno Mollna, Auxollar Administrativo 

Rev,s6 Mómca Mana Beflnn Montoya, Llder Escalafón Docente 

Rev1s6 Juan Felipe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales. Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Ad~án Alexander Castro zate, Subsecrelano 
adm1n1s1rabvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0c1ubre-2024 

?9--(ó-<-q.-

.2,_'\,-LO-~~-

A.. 
Los antN llrmantndedaranlOI ~llemot rwlsldotl cloarmriD ylDmcaaba'los ,tia,lldo alas nofflllS ylhposlcktne ltgaln "'8enlt9 vpar lo tato 8liO nvesn mpolttPllul lopNMntunos para 
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Radicado: D 2024070004679 
Fecha: 06/11/2024 
Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lll ll 1111111111111111~ 111111111111111111111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de ¡unio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIc1embre de 1995, el Departamento 
de AntloquIa fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmImstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst,tucIones educativas y el personal docente y admmIstrativo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los limítrofes, sm 
más reqwsIto legal que la expedición de los respectivos actos admmIstrativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para administrar las 
InstltucIones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1scIpilnarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admmIstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡unio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1nistratIvo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecIm1entos 
adscritos a los Munic1p10s no certificados del Departamento de Anboqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmmIstratIvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrect1vos docentes 
al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especIalizacIón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIza¡e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 lbIdem El nominador expedirá el correspondiente acto admInistrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negará la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficacI6n en la asIgnacIón básica 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacIón legal del requIs1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en provIsIonalidad o en 
penodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac1ón básrca 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
mscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

,,,,. ...... .,,, ✓ 

El (La) educador (a) MARTINEZ GONZALEZ ANDRES FELIPE, 1dent1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 98.666.312, INGENIERO DE SISTEMAS, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número ANT2024ER058881 
del 16 de septiembre de 2024, solIc1tó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de 
Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGISTER EN EDUMÁTICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de MAGÍSTER EN EDUMÁTICA, 
al educador (a) MARTÍNEZ GONZÁLEZ ANDRÉS FELIPE, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
98.666.312, vinculado (a) en Propiedad PDET, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1ón en el 
Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmImstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gu1entes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN z~YCÚMP~, 

MAURICIO AL AR RAMIREZ 
Secretario e Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Qu1ceno Mohna, Aux1llar Admlnlstrattvo 

Revisó M6nlca Mana Beltnn Montoya, Uder Escalaf6n Docente 

RevtS6 Juan Felipe Rendón Sénchez, Director de Asuntos 
Legales - Educaa6n 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnln Alexander Castro zate, Subsecretano 
admm,straUvo 

NTIOQ 
FECHA 

21-Octubre-2024 

21-0ctubre-2024 
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Radicado: D 2024070004680 
Fecha: 06/11/2024 
Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

1 HI 1111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII ~! 1111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 

de Antloqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no cert1f1cados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades senaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tucIones educativas y el personal docente y admmIstrat,vo de fos planteles educativos, 
su1etándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará fos nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pacIones y trasladará docentes entre /os mumcIpIos, preferiblemente entre los hmftrofes, sm 
más reqws1to legal que la exped1cIón de los respectivos actos admm1stratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1nistrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1pllnanos y demás novedades adm1rnstrat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personar adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mun1c1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Función Pública, mod1f1có fa remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1al1zac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes • 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1mstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac16n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1al1zac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac16n en la as1gnac16n básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salarial, n1 ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al primer n1vel salarial del grado en el escalafon en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En n1ngún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

/ 

El (La) educador (a) URIBE VASQUEZ DARLIN MA~CELA, Ident1ficado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.033.336.942, LICENCIADA EN EDUCACION INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad 

PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
2024010421032 del 16 de septiembre de 2024, sohc1tó la asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE LAS 
MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
JUnlO de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacIón salarial por título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA 
DE LAS MATEMÁTICAS EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) URIBE ,,,. 
VASQUEZ DARLIN MARCELA, IdentIficado (a) con cédula de ciudadanía 1.033.336.942, vinculado 
(a) en Propiedad PDET, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIón en el Grado 2 Nivel A, con 
titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1mIento no implica reubIcacIón de n1vel salarial, n1 ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, n1 acred1tac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, n1 inscripción en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1sponrb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc16n ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles sIguIentes a la notIficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmInrstratIva, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep' 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL~ 

~~'~ MAURICIO A IAR RAMIREZ 
Secretario e Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Dano Qulceno Mollna, Auxiliar Admlnlstra1lvo 

Revisó Mónica Mana Beltrin Montoya, Llder Escalaf6n Docente 

Rev,só Juan Fehpe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
Legales• Educación 

Revisó Han1son Andrés Franco Montoya, D1rec:torTalento 
Humano 

Aprobó Adnin Alerander Castro e, Subsecretano 
admlnostratovo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0c:tubre-2024 

21-0ctubre-2024 

3 o-/., 
Los arrft,1 nrmmet decbraraos41ae MlnDS mhadoel docwleatoy lo acol'Mnm alentado aln '""1NS ydl,po,idones lftffl "'9111tn y por lo blllD 0.nffllra m,ontabll,dad lo pmeatunos para finan 
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Radicado: D 2024070004681 
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~ Tipo DECRETO 
r. 

-

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

1111111111! 111111111111111 III! ll~l 1~[111111111! ~11111111111111111 IIII 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Maglster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejerc1cI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y admm1stratIvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpacIones y trasladará docentes entre /os mumcIpIos, prefenblemente entre /os llmftrofes, sm 
más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1nistrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nstItuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1nistrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1mstrat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistrat1vo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1cI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admm1stratlvo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asIgnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1al1zac16n maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón bas1ca 
mensual y no 1mpl1ca reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1rán la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración 1mplIca la 
1nscripc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) DUQUE DUQUE VIVIANA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.037.499.121, LICENCIADA EN EDUCACIOÑ BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propjedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, 
mediante escrito radicado número ANT2024ER059149 del 17 de septiembre de 2024, solicitó la 
asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡unI0 de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac1ón salarial por título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) DUQUE DUQUE 
VIVIANA MARCELA, 1dent1ficado (a) con cédula de c1udadanla 1.037.499.121, vinculado (a) en 
Propiedad, ba¡o el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1on en el Grado 2 Nivel C, con título de 
Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconoc1m1ento no 1mplIca reub1cac1ón de nivel salarial, n1 ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, n1 acred1tac1ón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, n1 inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Adm1rnstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 17 de 
septiembre de 2024, y su pago queda su¡eto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de íos diez (1 O) días hábiles s1gu1entes a la not1ficac1on personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admin1strat1va, D1recc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1recc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

Rep 
NOMBRE 

ÍREZ 
Secretario de Educación 

Proyectó Hemán Dano Qu1ceno Mohna, Aulil,. Admlnlllratlvo 

Revisd Mómca Mana Beltrln Montoya, Lhler Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Rev1S6 Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Admin Aleunder Castro zate, Subsecretano 
admlnlslrallvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 

IA 
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DECRETO 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magfster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oquia fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p10s no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as mst1tuc1ones educativas y el personal docente y adminIstratIvo de /os planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará /os ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre /os mumcIpI0s, prefer,b/emente entre /os hmftrofes, s,n 
más reqwsIto legal que la exped1c1ón de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
adm1mstrat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Anboqu1a, para administrar las 
1nst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrabvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cenc1as, otorgar com1s1ones, perrrnsos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades adm1mstrat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal admin1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes • 

El parágrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac16n legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al primer nrvel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso percIbIr esta remuneracIon 1mphca la 
rnscnpc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MENDOZA PALACIO JULIANA, Identrficado (a) con cédula de ciudadanía 
1.037.579.128, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad, 

ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 
2024010416474del 12 de septiembre de 2024, sohcIt6 la asIgnacI6n salarial de acuerdo a su nuevo 
tftulo de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacI6n salarial por tftulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 

al educador (a) MENDOZA PALACIO JULIANA, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
1.037.579.128, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnacIón en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no implica reub1cac1ón de nrvel salarial, nr ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, nr acred1tacI6n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcenc1ados, nI mscrIpcIón en el escalafón docente 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto AdmrnIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 12 de 

septiembre de 2024, y su pago queda su¡eto a la exIstencIa de dIsponrbIlIdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles sIguIentes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmrnIstrat1va, D1reccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccIon de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIF(QUESE Y CÚMP(0 

~~~EZ 
Secretan~:u::ón 

NOMBRE 

Proyectó Hemlin Dano Qulceno Mollna, Auxlllar AdmmIstrabvo 

Rev1Só Mónica Mana Beltran Montaya, L.,der Escalafón Docente 

Revisó Juan Felipe Rendón Sinchez, Director de Asuntos 
Legales· Educaa6n 

Rev1Só Hamton Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnan Alexander Castro zate, Subsecretano 
admIn1atrativo 

FIRMA 

NTIOQ 
FECHA 

21-0ctubre-2024 

21..0ctubre--2024 

IA 
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Tipo DECRETO 1 ~m 11111111111111! 111111111111111111! 111111111111111 mi m111111 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de ¡unio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 

de AntIoquIa fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no certIfIcados tiene la competencia 

de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sm 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIcIpac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los limítrofes, sm 

más requ,s1to legal que la expedición de los respectivos actos admmIstraflvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 

admInistratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 

funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
instItucIones educativas y el personal docente, directivo docente y adminIstratIvo, para lo cual podrá 

realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda InstancIa de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admInistratIvas a 
los docentes, dIrectIvos docentes y personal adm1rnstratIvo que labora en los diferentes 

Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 

DIrectIvo Docente y Administrativo para la prestación del servIcI0 educativo en los EstablecImIentos 
adscritos a los Murnc1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 

del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admin1stratIvo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y dIrectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 

titulo de espec1ahzac16n, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIza¡e de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedIra el correspondiente acto admmIstratIvo motivado en el 

que se reconocerá o negará la as1gnac16n salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especIalIzacI6n maestrla o doctorado, para el grado dos El 

reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la asIgnacIón básica 

mensual y no implica reubIcac16n de nivel salarial, rn ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItacIón legal del requIsIto 

El parágrafo 4 Ibídem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asIgnacIón básica 

A 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso perc1bIr esta remuneración 1mplIca la 
1nscripc1ón en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) GÓMEZ GARCIÁ ANA MARÍA, Ident1ficado (a) con cédula de ciudadanía 
1.038.334.413, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, 
mediante escrito radicado número ANT2024ER059469 del 19 de septiembre de 2024, solicitó la 
asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnacI6n salarial por título de MAGÍSTER EN 
NEUROPSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN, al educador (a) G6MEZ GARCIA ANA MARÍA, 1dent1ficado 
(a) con cédula de ciudadanía 1.038.334.413, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto Ley 1278 
de 2002, asIgnacIón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no implica reubIcacIón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafon docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, nI acredItacIón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no l1cenc1ados, ni inscripción en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdminIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
septiembre de 2024, y su pago queda su¡eto a la exIstencIa de dIsponibIlIdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc1ón ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmInistrat1va, D1reccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1reccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPL2 

~_jf? 
MAURICIO AL=A ÍREZ Rep Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qu,ceno Mohna, Aux,har Admlnlstrabvo 

Revisó Mónica Mana Beltran Montoya, Líder Escalafón Docente 

Rev,só Juan Fehpe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales • Educación 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro zate, Subsecretario 
admlnlstrabvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-Octubre-2024 

21-Octubre-2024 

IA 



36

G 

Radicado: D 2024070004684 
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Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJercIcI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de AntIoquIa fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo fas facultades señaladas en el arlfcufo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
las mstJtuc1ones educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los pfantefes educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para elfo, reaflzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos d1spombfes en el Sistema General de 
Parl1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefenbfemente entre los hmftrofes, sm 
más reqws1to legal que fa exped1c16n de los respectivos actos admm1strahvos debidamente 
mohvados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admInistratIva del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para administrar las 
InstItucIones educativas y el personal docente, dIrectIvo docente y admInistratIvo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos dIscIplinarios y demás novedades adm1nistratIvas a 
los docentes, directivos docentes y personal admInistratIvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no certificados del Departamento de AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmInistratIvo para la prestación del serv1cI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1pIos no certificados del Departamento de Ant1oquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento AdmmIstrat1vo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al sefV!cI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocera o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el tftulo de espec1alizacIón maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as19nac1ón básica 
mensual y no ImplIca reubIcac1ón de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acredItac1on legal del requIs1to 

El parágrafo 4 lbidem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIrán la as1gnac1ón básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1bIr esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) PALENCIA MIRANDA NEILA ISABEL, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.040.493.737, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER058672 del 15 de septJembre 
de 2024, solicitó la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos 
aportó el titulo de MAGISTER EN TECNOLOGIA EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por titulo de MAGISTER EN TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA Y COMPETENCIAS DIGITALES, al educador (a) PALENCIA MIRANDA NEILA 
ISABEL, 1dent1ficado (a) con cédula de ciudadanía 1.040.493.737, vinculado (a) en Propiedad, baJo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, as19nac1ón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocImIento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acredItacIón del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no hcencIados, m inscripción en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdminIstratIvo surte efectos fiscales a partir del 15 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de dIspombIhdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1cIon ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la not1ficac1ón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstratIva, DIreccIón de Nómina y Prestaciones Sociales y DIreccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN NOTIFIQUESE Y CÚMPt 

~_jj}._' 
MAURICIO A1.:i= ÍREZ Rep' Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Hemln Dano Qu1ceno Molma, Auxiliar AdminlstraUvo 

Revisó M6mca Mana Beltrán Montoya, uder Escalaf6n Docente 

Revtsó Juan Fehpe Rendón Sánchez, Director de Asuntos 
Legales• Educac,6n 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, DlractorTalento 
Humano 

Aprobó Adnén Alexander Castra ate, Subsecretano 
adnnnlslnbvo 

NTIO 
mbia 

FECHA 

21-Octubre-2024 

21-0ctubre-2024 

Loa amtia flnnanlas cltdmmot que htmos rmSldo el docvmen1o ylo eneonttamos 1J11stado aln nonnu y lfltpOslclona legales 'liltffltl v,or lo Wl1.o Balo nuntrl ,..,onsa1tflldld lo pftltftt&mot pan flrmll 
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Radicado: D 2024070004685 
Fecha: 06/11/2024 
Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1cI0 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Junio 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstituc1ones educativas y el personal docente y admmIstraflvo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará /os ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1c1pacIones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los ltmftrofes, sm 
más reqws,to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admImstrat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admm1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para adm1mstrar las 
mst1tuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y admm1strat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar lIcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos d1scIphnarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Administrativo para la prestación del serv1c10 educativo en los EstablecIm1entos 
adscntos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratlvo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al serv1c10 del Estado en los mveles de preescolar, básica y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes" 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admImstrat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el título de espec1ahzac1ón maestrla o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac16n básica 
mensual y no implica reub1cac1ón de nivel salanal, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El parágrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percibir esta remuneración 1mphca la 
inscripción en el escalafón nacional docente .,, ,, 
El (La) educador (a) ALVAREZ AGAMEZ MISRAIM DE JESUS, Ident1ficado (a) con cedula de 
ciudadanía 1.044.500.302, LICENCIADO (A) EN FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito 
radicado número ANT2024ER058894 del 16 de septiembre de 2024, sohc1tó la asIgnacIón salanal 
de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA 
EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEl'JANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asIgnactón salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) ÁLVAREZ AGAMEZ MISRAIM DE 
JESÚS, 1dentIficado (a) con cédula de ciudadanía 1.044.500.302, vinculado (a) en Propiedad, baJo 
el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no Imphca reubIcacI6n de nrvel salarial, nr ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, nr acredItac16n del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no ltcenc1ados, nr inscripción en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
septiembre de 2024, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIón ante el 
Secretano de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles s1gU1entes a la notIficacIón personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copta del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1mstrat1va, DIreccI6n de Nómina y Prestaciones Sociales y DIrecc1ón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
Rep 

ZYCÚM~~ 

MAURICIO A~JREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemin Darlo Quteeno Mollna, Auxiliar Admlnastlllllvo 

Rev,só M6nIca Mana Beltrin Montoya, LJder Escslaf6n Docente 

Rev,só• Juan Felipe Rendón stnchez. Director de Asuntos 
Legales • Educaaón 

Rev,só Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnln Alexander Castro ate, Subsecretarto 
admm1111ratlvo 

FIRMA 

NTIO 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre~2024 

21-0clubre-2024 
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Radicado: D 2024070004686 
Fecha: 06/11/2024 
Tipo DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

11111111111111111 IIII 111111111111111111111 lllll llll 111111111111111111 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en eJerc1c10 de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, Decreto Ley 1278 de 2002, Decreto Nacional 887 del 2 de Jumo 
de 2023 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murnc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades se/la/adas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de /os planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, administrará /os ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de /os recursos dtspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los muntctptos, prefenblemente entre /os ltmftrofes, sm 
más reqws1to legal que la exped1c1ón de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
admin1strat1va del Departamento y mediante Ordenanza No 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para administrar las 
1nstituc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y 
resolver en segunda 1nstanc1a de los procesos d1sc1plinarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, d1rect1vos docentes y personal adm1mstrabvo que labora en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los murnc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modificó la planta de cargos Doce te, 
D1rect1vo Docente y Admin1strat1vo para la prestación del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Parbc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstrat1vo de la 
Func1on Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El parágrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocerá o negará la as1gnac1ón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de espec1alizac1ón maestría o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1ón en la as1gnac1ón básica 
mensual y no implica reub1cac16n de nivel salarial, m ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales serán a partir de la acred1tac1ón legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 Ibídem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la as1gnac16n básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que serla inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningún caso perc1b1r esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) MESA MONTOYA JULIANA ANDREA, 1dent1ficado (a) con cédula de 
c1udadanla 1.045.106.151, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL, vinculado (a) en Propiedad 
PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, rnecllante escrito radicado número 

ANT2024ER049526 del 9 de agosto de 2024, solicitó la asIgnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo 

titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y 
TIC. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

¡umo de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la as1gnac16n salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) MESA MONTOYA JULIANA ANDREA, 1dentIficado (a) con 

cédula de cIudadanla 1.045.106.151, vinculado (a) en Propiedad PDET, ba¡o el Decreto Ley 1278 
de 2002, asIgnacIón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocIm1ento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, nI ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Imphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 

pedagogla en el caso de los profesionales no hcencIados, m mscnpc1ón en el escalafón docente 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto AdmImstratIvo surte efectos fiscales a partir del 9 de 
agosto de 2024, y su pago queda su¡eto a la exIstencIa de d1spombIhdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles sIgU1entes a la not1ficacIon personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría AdmImstratlva, DIrecc1ón de Nómina y Prestaciones Sociales y D1reccIón de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERNA 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-;{).'?> 
MAURICIO AL~,EZ Repú Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Hemán pano Qu1ceno Mollna, Auxlllar Adm1mstrabvo 

Revisó Momea Mana Beltran Montoya, Llder EscalafOn Docente 

Revisó 

ReVISÓ 

Juan Fehpe Rendón sanchez, Director de Asuntos 
Legales• EducaCKln 

Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó Adnán Alexander Castro zate, Subsecretano 
adm1mtlratlvo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

21-0ctubre-2024 

21-0ctubre-2024 
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